
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña  

(ISFODOSU). 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

« Contratación Servicios de instalación eléctrica para el equipo 

del aire acondicionado ubicado en el recinto Urania Montas, 

San Juan de la Maguana, dirigido a Mipymes.». 

 

 

ISFODOSU-DAF-CM-2022-0172 

 

 

 

Santo Domingo, Distrito Nacional 

República Dominicana 

 

 

 



 

 

1. Objeto de la Contratación  
Contratación Servicios de instalación eléctrica para el equipo del aire 

acondicionado ubicado en el recinto Urania Montas, San Juan de la Maguana, 

dirigido a Mipymes 

 

2. Procedimiento de Selección  
Compra menor, de acuerdo con el umbral para el 2022, establecido por la 

Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas.  

 

3. Fuente de Recursos  

El Instituto Superior de Formación Docente Salomé Ureña, de conformidad con 

el Artículo 32 del Reglamento No. 543-12 sobre Compras y Contrataciones 

Públicas de Bienes, Servicios y Obras, ha tomado las medidas previsoras 

necesarias a los fines de garantizar la apropiación de fondos correspondiente, 

dentro del Presupuesto del año 2022, que sustentará el pago de todos los bienes 

adjudicados y adquiridos mediante la presente convocatoria. Las partidas de 

fondos para liquidar las entregas programadas serán debidamente 

especializadas para tales fines, a efecto de que las condiciones contractuales no 

sufran ningún tipo de variación durante el tiempo de ejecución de este.  

 

4. Condiciones de Pago  
Los oferentes/proveedores deberán ofrecer un mínimo de 45 días de crédito.  

 

La Entidad Contratante (ISFODOSU) realizará el pago total al proveedor que 

resulten adjudicatario contra factura una vez recibidos los servicios, para los 

cuales fueron contratados.  

 

5. Descripción de los servicios a contratar  

 

Actividades:  
Servicio de Instalación eléctrica para el equipo de aire acondicionado ubicado 

en el recinto Urania Montas.  

 

Especificaciones Generales:  
 

 Garantía de los Servicios Prestados  

 Normas de Instalación americanas  

 Materiales a utilizar de origen americano y europeo  

 El contratista deberá aportar todo el equipo, material, herramienta y 

maquinaria que, aunque no esté previsto en las especificaciones técnicas 

sea necesario para la correcta ejecución del servicio. 

 



 

Especificaciones técnicas del servicio  

 

Instalación eléctrica para el aire acondicionado VRF perteneciente a el 

aula hibrida ubicada en el recinto Urania Montas, San de la Maguana, lo 

cual incluye: 

 

 Un panel de breaker monofásico de 80 AMP. 

 Braker industrial de 80 AMP 

 Quinientos (500) pies de alambre no.2 THHN 

 Doscientos cincuenta (250) pies de alambre no.4 THHN 

 Doscientos cincuenta (250) pies de alambre no.6 THHN 

 Dos (2) barra unistrut 

 Catorce (14) tornillos anclaje  

 Ocho (8) registro 10 x10 MT 

 Ocho (8) Coupling de 2” MT  

 Doce (12) adaptadores 2” MT 

 Diecisiete (17) tubo 2” MT 

 Diez (10) abrazadera unistrut de 2 

 Cuatro empalmes calibre 3/0 

 Dieciséis (16) conectores liquid tight de ¾ 

 Tape de goma y vinil  

 

6. Tiempo estimado de entrega del bien o servicio  

 

Deben instalar, Inmediatamente se remita la orden de compra.  

 

7. Criterios de Adjudicación 

 

Los Peritos evaluarán las ofertas dando cumplimiento a los principios de 

transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás que regulan la 

actividad contractual.  

Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y 

fehaciente para demostrar que los bienes o artículos cumplan con las 

Especificaciones Técnicas requeridas, que serán evaluadas bajo la modalidad 

Cumple/No Cumple y menor precio ofertado.  

La adjudicación se hará en su totalidad a favor del oferente que cumpla con 

todas las condiciones establecidas, en base al mejor precio ofertado 

 



 

NOTA IMPORTANTE: este servicio se realizará en el recinto que está 

ubicado en San Juan de La Maguana, calle Colón No.1, Sector Manoguayabo.  

 

8. Documentación a presentar  
 

 Registro de Proveedores del Estado (RPE) con rubro/clases colocada en 

el portal.  

 Oferta Económica NO SUBSANABLE  

 Oferta Técnica. Descripción detallada de los bienes que se esté 

ofertando y cualquier información necesaria, de fotos e imagen, 

debidamente firmada y sellada por el representante legal. NO 

SUBSANABLE  
 Certificación original emitida por la Dirección General de Impuestos 

Internos (DGII), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día 

en el pago de sus obligaciones fiscales. Dicha certificación debe ser 

actualizada y no debe exceder los 30 días de vigencia entre la fecha de 

emisión de la certificación y la fecha de entrega del sobre.  

 Certificación original emitida por la Tesorería de la Seguridad Social 

(TSS), donde se manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago 

de sus obligaciones de la Seguridad Social. Dicha certificación debe ser 

actualizada y no debe exceder los 30 días de vigencia  

 El oferente deberá ser beneficiario del Estado.  

 Las ofertas deberán ser presentadas en pesos dominicanos.  

 

9. Criterios de Evaluación:  

 

1. Elegibilidad: Que el proponente esté legalmente autorizado para realizar sus 

actividades comerciales en el país.  

2. Capacidad técnica: Que se cumpla con las características establecidas en 

las especificaciones técnicas  

3. Precio: Al menor precio ofertado en relación a las ofertas que cumplan con 

las especificaciones técnicas del proceso.  

 

10. Presentación de Oferta  

 

Las Ofertas pueden ser remitidas por: vía portal transaccional o correo 

electrónico a la siguiente dirección: nairobi.sime@isfodosu.edu.do.  

 

Contacto: 
Nombre: Nairobi Simé 

Teléfono: 809-482-3797 Ext. 237  

Correo: nairobi.sime@isfodosu.edu.do 


